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ha otorgado, con fecha 13 de octubre de 1963. una autorización 
a _Dragados y Construcciones, S. A.J>. cuyas caract6rlsticas son 
las siguientes. 

Provinda: Cédiz. 
Zona de servicio del puerto de la bahía de Cé.dlz. 
Plazo concedido: VeinUc1noo. añol. 
Destino: Construcción de la ampliación del muelle para plan

tas industriales. 

Lo que se hace público pare' generar cOIl()Cimiento. 
Madrid. 13 de octubre de 1963.-El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada. 

30347 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Obras HidráuUcQs, por la que se 
hace publica la modificación de la concesión otor
gada. a "Productora Eléctrico. UrgeIenss. S. A.-, del 
Salto de Anserall en el río ValiTa, término muni
cipal de VaUs de ValiTa (LértdaJ. 

Productora .Eléctrica Urgelense, S. A ... , ha solicitado la mo
dificación de la concesión d-el Salto de AMerall en el rio Va
Bra, en término municipa.l de vana de Valira (Lérlda), y 

Este Ministerio ha. resuelto 
Autorizar a .Productora Eléctrica Urgelense, S. A ... , la modi

ficación de la conceSK.lD del salto de Anserall en el no Valira, 
términ<J municipal de Valle de-VaHra (Lérida-), 00 .. sujeción a 
IBIS siguientes condiciones: 

Primere..-Las obras se ajustarán al .. Proyecto variante del 
Salto de Anserall, término municipal de Valla de Valira (Lé
rida)~, suscrito en Barcelona, may<J de 1981, por los Ingenieros 
de Gammas, Canales y Puertos don Ign':l<Cio Cesa.nova Agusti y 
don Antonio Garcia-Bragad<J De.lmau con las modificaciones y 
complementos que figuran en el anexo suscrito por los mismos 
l-ngenier05 de Barcelona, mfl-YO de 1981 y "presentado por la 
Sociedad ooncesionaria en 27 de abril de 1982. 

Segunda.-Como consecuehcia dEl la modificación que se auto
:riza, el máximo caudal que podrá dElrivarse por el oe.nal de 
conducción con destino a. prodUCCión de energia eléCtrica. Será. 
de 7.610 li·tr06 por €egundo. El desnivel del tramo del río Valira 
ocupado por el .salto será de 92,75 metros, al que corresponde 
una ahura de c· Ita bruto máximo de 85,16 metros. 

Tercera.-ED la central se instalarin d06 .turbinas iguales, 
tipo .Francia ... para un caudal a plena admisióIf, cada una de 
3,806 metros cubicas por segundo y altura de ealto neto 82,33 me
tros potencia máxima 3.760 CV. Retas turbinas se acomplarán 
din· - mente a dos alternadores sincronos trifásicos con poten
cia n ... minal 3.355 KV A; efectiva 2.684 KW (oos (/) = O,8l; tensión 
de genera.ción 6 KV, frecuencia. 50 Hz, 

Cuarta.-La..s obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y deberán quedar ·terininada.6 en el de cuatro a:ftos, contados 
ambos desde la fecha. de publicación de esta Resolución en el 
.. Boletin Oficial del Estado_. 

Quinta.-La insp~cción y vi~ilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construccIón como en el periodo de explota.
ción del al'rovechamiento, quedarán a largo de la Comisaria de 
A guas de Ebro, excepción hecha de aquéllos .aspect06 de 185 
mlSffi8S que afecten a la. carretera. comarcal CC-145 en los 
cuales la inspección y vigilancia serán ejercidas por la Sección 
correspondiente de la Demarce.ción de Carreteras del Estado en 
Cataluña. Los abonos de los gastos que se ocasionen con arre
glo a las disposicones vigentes serán de cuenta de la So·ciedad 
concesionaria. 

Sexta -La. Sociedad conCesionaria deberá notificar a. la COmi
sa.ria de Aguas del Ebro la fecha de terminaCIón de las obras. 
Concluidas éstas se procederá a su reconocimiento en la fCrrma 
dispuesta en el Decreto 998 de 26 de abril de 1962 levantándose 
acta. en que consten l..a6 características esencia.les de la.s obras 
e instalaciones realizadas, elevándose dicha acta a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas para la resolución procedente. 
Para la aprObación de es·ta acta será prec;s.o que previamente 
hayan sido aprobadas las obras por la Demarcación de Carre
teras del Estado de Cataluña, en los aspectos en los que se le 
encomienda la inspecc16n y vigilancia .3.Ilterior. 

Séptima.-La. Sociedad concesionaria queda. obligada a cum
plir, tanto en la contrucción como en la explotación, las dispo
stciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservaci6n de las 
especies ElCuicolas y en especia.! queda obligada a. dejar en todo 
momento un caudal "m1nImo de 30 litros por segundo en la 
escala de peces existentes en el azud de toma. 

Octava.-Se declaran de utilidad pública las obras de esta 
concesión a 1(l6 efectos de aplicación de la legiSlación reguladora 
de la expropiación forzosa, 

Novena.-Quedan. s:'bsistentes las condiciones señaladas en la 
Real Orden de 14 de may-o de 1918, Orden ministerial de 26. de 
septiembre de 1978 y disposrl.ciones posteriores relacionadas con 
ellas, en cuanto no se oponga a 18.6 oondicionee de la presente 
resolución. . 

Décima,-El depósito constituido por la Sociedad concesi-ona
ria. en 20 de junio de 1983 junto oon la cantidad remanente del 
anteriormente constituido por cSaltos del Segre, S. A.", que
darán como fianza para responder del cumplimiento de estas 
condiciones podrá ser devuelto despUés de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras. 

Undécima.-Caducará esta conc&B16n por iIlcumplimiento de 
cualqUiera de las presentes coDdiciones y en los casOs previstos 
en l&e dispo&iciones vigen·tee, deolarándoee 1& caducidad con 
arreglo a 106 trámites señalados en la Ley General de Obras 
Publicas y en su Reglamento de aplicaCión, 

Lo que 6e hace publico, en cumplimiento de lM disposiciones 
vigente6. 

Madrid, 17 de octubre de 1983.-EI Director general. P. O" el 
Comisario Centl al de Aguas, Carlos Torres Padilla. 

30348 RESOLUCION de 11 de octubre de 1983, de 10 Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 8e 
hace público Jo autorización otorgada al Ayunta
miento de Sant .t.loren(: de Savall. para s/scutar 
obras de cobertura en un trama del torrente Coma~ 
bella. en término municipal de Sant Lloren(: de Sa
val! (Barcelona), al objeto de ampliar la zona. d6~ 
portiva muntctpal. 

El Ayuntamiento de Sant Lloreng de Savall, ha solicitado 
autorización para ejecutar obras de cobertura en un tra.mo del 
torrente Comabella, en término municipal de Sant Lloreng de 
Savall lB~celona), a.1 objeto de ampliar la zona deportiva muni
cipal, y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar al Ayuntamiento de San Lorenzo de Savall (Barce

~ona) para cubrir el tramo del torrente Comabella a su paso por 
la zona deportiva municipal, con el objeto de ocupar los teITenos 
de dominio público del cauce abierto para uso público, con 
arregl~ a las siguientes condiciones: 

Primera .-Las obras se ajusta.rán al proyecto que ha servido! 
de base al expediene, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Pablo Nobe-ll Rodriguez en Barcelona y 30 de septiembre de 1980, 
visado por el Colegio OfiCial correspondiente con la referen~ 
cía 002960 de 30 de octubre de 1980, cuyo pres\lpuesto de ejecue 
ción material asciende a 4.442.760,29 pesetas, en cuanto no sea. 
modificado por 186 presentes condiciones. LaE; modificaciones de 
detalle, Que se pretenden introducir, podrán ser autorizadas, or
denad~ o prescritas por la Comisaría de Agu86 del Pirineo 
Orientel, siempre' ue tiendan al perfeccionamiento de las obras 
y no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo cua,l implicaría la. tramitación de nuevo expediente. 

Segunda.-Si se ca· siderase necesario por la. Comi8&11& de 
Aguas del ?irineo Oriental, se construirá, en la embocadura de 
entrada, la obra precisa para crear la velocidad con la qUe se 
desaguan las avenidas, así como las transiciones de sección 
que se estimen precisas. 

Tercera -Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses y 
se terrnm&rán en el de un año, contados ambos desde la publt. 
cación de esta autorización en el .. Boletin Oficial de1 Estado. 

Cuarta.-La inspección ,. vigilancia de 1M obras, tanto du
rante la construcción como en la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos ue 
por dichos conceptos se originen, oon sujeción a las dispoecio
nes que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio 
del principio de los trl3.bajos. Una vez termiJ;l.ados y previo aviso 
del Ayuntamiento ooncesiona.rio, se procederá, por el Ing~niero 
Jefe o Ingeniero del Ser"Vici-o en quien delegue, al reconOCImien
to de las obras, levantándos-e acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y 105 nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado 10$ materiales empleados, 
debiend.9 ser aprobada el a.cta por la Dirección Genera.l de 
Obras-Hidráulicas. 

Quinta.-Se concede esta autoriza.ción dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligadO 
el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar p-or su 
parte las obras, cuando 1& Administración lo croene por interés 
general. sin derecho a indemnización a.lguna.. 

Sexta.-El Ayuntaminto concesionario será res:ponsab1e. de 
cuantos daños puedan QCuionarse a intereses públICOS o prlv~ 
dos, como consecuencia de 166 obras autorizadas, quedando obli-
gada a su L.""1demnización. 

Séptima.-Se concede autorización para le. ocupación dEl los 
terren05 de dominio publico necese.rios para las obras. En cuan.-
to a la.s 5ervidumbree legalee podrán ser dec~ por la 
Autoridad competente una vez pubHcada la autoTlzac16n. 

Octava.-Los terrenos de dominio pÚblioo ocupad06 no perde
rán en ningún caso su carácter demanial y rolamente podrán 
ser utilizadas como zon&S verdee, viales o z-onQS deportivas sin 
edificaciones, no pudiendo ser sometida la cobertura a cargas 
superi-ores a las CiUe pueda soporte.r de acuertlo con sus dimen
siones y características, quedando terminantemente prohibi<:ia la 
construcción de viviendas sobre la misma. Los terrenos públicos 
ocupados no podrán ser cedidos, permutados o en.ajenado-s por 
el Ayuntamiento at:torizado, ni tampoco podrá reg1strarloe &. su 
favor~ oolamente podrá ceder a tercero el USo que se a.utoTl~a 
previa aprobación del correspondiente expediente por el Mims
terio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Novena.-EI Ayuntamiento autorizado ser' r&SpoMable de los 
daños y perjuicios que pudierwn producirse por someter la co
bertura a cargas superiores a 1M que pueda soportar. 
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Diez.-Queda sUjeta esta autorización al cumplimiento de las 
dispo9l.clonee vtgentee o que .. dioten en lo suceeivo, relativas a 
la industria nadenal. ,contrato de trabajo. Seguridad Social-y 
deméa de carácter labon.!. admi,nltrativo o fiscal. 

Once.-Que.:ia prohibido el eatablecimlento dentro del cauce 
de escombros, &Ca! ¿os, medios auxiliares y en generad. de cuaJ.
quier elemento que pudiera. representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los roalee que pudieran eeguirse por esta causa con 
motivo de las obras, y de -su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el tramo afectado por dichu obl'fl.S. 

Doce.-EI Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederé. sioMemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encha.rcamlentoe. aiendo reeponsab1e de los dal\os que 
puedan oca.siona.ree a lae obru o a terceros por negligencia en 
el cumplimiento de esta obligaci6n. 

Trece.-Eata autorización no faculta por si sóla. para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras. ferrOCarriles 
o canales por lo que el Ayuntamicto autorizado habrá de obte
ner, en su C8BO, la necesarIa autorización de los Organismo com
petentes encargados d'3 su policía "1 explotación. Tampoco facul
ta para realizar ninguna clase de vertidos de quas residuales 
en el cauce afectado. 

Catorce.-l& J' ,c:i.millistracJÓn 18 reserva la facultacl de revo
car 'esta autorización cuando lo considere conveniente por mo
tivos de interés público sin derecho a ninguna tndemnizacfOn 
a favor' del Ayuntamiento conceeionario. -

Quince.-La autorización para la ocupaci6n de 101 terrenal 
de domtn.l.o público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve ados, y la Admtnistrac!ón se reserva la facultad.de revo
carla cuando lo con-sidere cOnveniente por motivos de i.nteré8 
público, sin derecho de indemnlzacl6.D, a favor del Ayuntamiento 
COIlce6ionario-. 

Dleci66te.-La direoc1ón de 188 obrae recaerá en Ul Ingeniero 
de Caminos. que será designado por el Ayuntamiento autori
zado. el cual deberi poner en conocimiento de la Comisar1a de 
Aguas del Pirineo Oriental su nombre y dirección antes de 
reanudarse las obra. 

Dieci8iete.-CadooarA eet& autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas coadicOlles y en los ca&oII previetoa en 
las disp08iciones vipatel, deolariDdoee 1& caducidad segdn 101 
trámite sel\alado en la Ley y Reglamento de Obras Públ1cas. 

1.0 que se hace público. en cumplimiento de las d1eposic1ones 
vlgentee. 

Madrid. 17 de octubre de 1983.-El Director general por 
Por delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torree 
Padilla. 

30349 RESOLUC10N de 18 d~,- octubre de 1983, de lo D!
rección General de Obra .. Hidrc1ulicaB. por la que 
• e hace pública la conce.tón que Be otorga a dofla 
Carmen de BUlto. y Téllez.-Glron y a don Manuel 
Alfonao de Palma de GastÓ" pera aprovechor agUlU 
pública •• uperlf.ciale. del rfo Gentl, en término mu
nicipal de EciJa (SevillaJ. con destino a riego.. . 

DoAa Carmen de Busto y Téllez..G1rón ha- solicitado la con-
088iOO de un aprovechamiento de &«uu públ1caa superficiales 
del no GenLl. en término municipal de ~. (Sevilla). con des-
tino a riego de la fiaca de 8U propl • conocida por -Las 
Balbuenaa. y 

!!ala Dirección ~eral ha resueUo, . 
Conceder a do1\a Cannen de BusOOe y Tellez-Girlm y' a don 

Manuel AIfonao cM Palma GUt6a. el aprovechamiento de un 
caudal. má:l::imo conUnuo de 42,10 UV'08 por seguDdo de 8I'uaa 
públicas euperftc1ales del no GenU o su equivalente 1n&tantáneo 
de 13.15 litros por segundo cm Jornada de diecia6ie honlB. &m que 
pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbiOOl 
por hectárea re,ada. COIl destino al riego por upersión de 

70,18 hectáreas de las fincas de su propiedad -Velhermoso de Las 
Balbuenaa y .Los Robles de Laa BalbueDa8 en término mun1-
cipal de Ecija {5evH1e.J. con arreglo a las sig\uentes cODdlciCJ0e6: 

~mera.-Las obras 8e ajuatarin al proyectO suscrito por el 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Juan Saura Marti
n.ez, visado por el Colegio OficIal correspondiente con la referen
c~a 000163 de 9 de m8l'ZO .:le lt77. con un preaupueeto de eJecu
CIón material de 7.459.078.20 peletu.· siendo el de laa obras e:l 
terreno de dominio públlco de 82'1.391.20 peeetaa. en cuanto no 
se oponaa a las condlcionee de la p~nte conc8&tón. Dicho pro
yecto qued~ .aprobado a los efecto. de la presente concesión. 

Las modIficaciones de detalle, que se pretendan introducir 
y tiendan a. mejorar el proyeoto. podrin ser ordeÍladaa. prescri
~ o autonzadaa por la ComiSaria de Aguas del Guadalquivir. 
sIempre que no se alteren 1 .. caraoterfsticae esenCiales de la 
concesión otorgada. lo cual implicana la tramitación de nuevo 
expediente. 

Segunda.-Las obras comenzaré.n en el plazo de doe meses 
contados a partir de la publicaCión de esta concesión en el _Bole-' 
Un Oficial del Estado y deberán quedar tenninadaa en el de 
quince meses contadoe desde la. miema fecha. La puel't& en 

riego total debaTA efectuarse en el plazo máximo de un año 
contado a pa.rt.1r de la terminación de 1M obras. 

Tercera.-La Adminlstradón no responde del caudal que ~ 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendré. fijada por la limitación 
de la potencie. elevadora, que se hará conetar en el acta de reco~ 
nocinuento dnal de las obras. No obstante, se podrá obligar a 
loe concesionarios a la instalación, a su ooeta. 4e los diapos.i
tivas de control o modLlladores de caudal de las caractert·sticas 
que se establezcan. E,I Servicio comprobarA especialmente que 
el volumen util1zad.> por los concesiona.rios n.o exceda. en ningún 
caso del que se autoriza. . 

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durant.e la construcción como en el periodo de explota· 

ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
AgU86 del Guadalquivir. siendo de cuenta do :08 concesionariOl 
las rernUMracioneel y gaE'tos que por d.ichos conceptos se origi-

• nen, debiendo darse euenta .. dicho Organ-iamo del princ1po de 
los trabajos. Una vez tenninados y previo aviso de 108 concesio· 
narios. se prooederá a su reconocimiento por el Comisario·Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de 66tae cOndiciones. sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta .la Dlrec~ 
dón General de Obras HidráuliCa!. 

Quinta.-EBte. concesión se otorga sometida. a su integración. 
tanto técnica como económica. a los futuros planes estatales 
sobre di6tribución y aprovechamiento de las aguas re,guIadas por 
el embalse de Iznájar, pudiendo ser anulada &i as1 fuese acon· 
selable como consecuencia de tales planea y sin derecho a in· 
demnización alguna. ~ 

Sexta.-La Comisaria de Aguas d,el GUadalquivir .. podrá acor
dU' la reducción del caudal CUyo aprovechamiento se autoriza. 
e inclusive suspender t.otalmente el aprovechamiento. durante el 
periodo comprendido entre el 1 de junio y 31 de octubre. en f,l 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes, lo que se comuni
cará al Alcalde de Ecija para la publicación del correspondiente 
edicto r conocimiento de 101 regantes. 

Séptima.-Se ooncede la ocupación de los terrenOl de dominio 
público necesarios para las obral. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso. por la autoridad competente. 

Octava.-EI aiua que se concede queda adscrita a la. tierra.. 
quedando prohibido su enajenación. oesión o arri&ndo con inde
pendenCia de aquélla. 

Novena.-L& Administración se reserva el derecho de tomar 
de 1& concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la fonna que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar las obras o insta4aciones de 
~a concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna. 

Diez.-Esta cimcesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve ados, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para COD6ervar o sustituir las servidumbres existentes, e in
demnizcr como corresponda los perjuicios y dafl08 que puedan 
derivarse por e&ta ooncesión sobre los derechos que la Admini&
tra.ción tenga reconocidos a otros usuaria. . 

Onoe.-Queda prohibido el vertido a loa cauces públicos. suS 
riberac o márgenes de 68Combroa u otros materiales, siendo. 
responsables los conceslonari06 de cuan'tos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público. a terceros o alaS 
aprovechamientos inferiores, quedando -()bligad08 a la realiza
ción de los trabajos que la Administración le .ordene para la 
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras. 

Doce.-Los concesionarios con68rvarán las obras en buen e&
lado, no pudiendo efectuar ninguna claee de obra sin dar cuenta 
a la Comisaría de Aguas del Guadalquivtr, quien la autorizarA, 
si prooed-e, previas 168 oomprobacionee que estime necesarias. 
Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas. filtracio
nes, O cualquier otra causa y será responea,ble de cuantos dado& 
y perjulcioe puedan ocasionarse a i'nt&resea públicos o priv .... 
dos como consecuencia-de las obru autorlzad~ qued8l1do obli-
gado a Su indemn-ización. -

Trece.-Esta conoesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Min.1Bterio de 
Obras PúbliC86 y Urbani.smo. con motivo de 188 obraB de regula,. 
ción de la COJTie.Dte del no realizadu por el Estado. . 

Catorce.~ued-a. sujeta 66ta conoesión a las dispOSiciones vi
gentes o que se dicten. en lo sucesivo. relativas a la industria 
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Social y demAs de 
carácter laboral, admin.ietratlvo o fiscal. 

Qince.-L08 concesionarios quedan obligados a cumplir. tanto 
en la construcción como. en la explotl\Clón, lae disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluviaol para conservación de las especies pie-
cicoIaa. .. 

Dieci-séls.-Esta conces-ión no faculta por sI sola para ejecutAr 
obl'8$ en zonas de 98rvldumbres de todo tipo de carreteras, 
caminos. ferrocarriles. vise pecuarias y canales, por 1.0 que los 
cODC86lonari06 habráD de obtener para ello. en su caso, la nece
saria autorización de los Organismos c.omp&tentes. 

Diecisiete.-Loe depÓSitos constituidos quedarán como fianza 
a Te'i3ponder del cumplimiento de estas condIciones y sen1.n de
vueltos después de ser aprobada el sota. de reconocimiento final 
de las obrae. , 

Qieciocho.-La Dirección técnica de las obras deberá ser en
comendada a un Ingen.'iero de Caminos, Canales y Puertofl. cuyo 
nombre y referencia colegiada serán PUe8t08 en conocimiento 
de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir. . 


